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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

'^bt).....................■ • 50 pesetas.
Semestre.................... 30
Trimestre..................... 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de ^Lírica 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PONTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Ofk iaí

Suscripciones y anuncios se serviiái 
previo pago.

IIDMIIIISI»UI|II CililHl
Núm. 184

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Organización y 
Acción Sindical

DECRETO
DETERMINANDO LA RESPONSABILIDAD 
EXIGIBLE AL TRABAJADOR POR FALTAS 
COMETIDAS EN EL TRABAJO Y, ESPE
CIALMENTE, POR LA DISMINUCIÓN VO
LUNTARIA DEL RENDIMIENTO DEBIDO

Es bien evidente la acción cons
tante y eficaz que viene ejercien
do el Estado en defensa del tra
bajador; mas su dignidad misma 
requiere que vaya acompañada 
de una justa exigencia de debe
res, hoy, más que nunca, sagra
dos para España.

Ya determina el Fuero del Tra
bajo (párrafo tercero, capítu
lo once) que «la disminución do
losa del rendimiento habrá de 
ser objeto de sanción adecuada»; 
así como que constituirá el con
tenido primordial de las normas 
para la regulación del trabajo «el 
recíproco deber de lealtad» y «la 
fidelidad y subordinación en el 
personal»; principios necesarios, 
si la producción nacional ha de 
ser unidad económica al servicio 
de la Patria y el trabajo atributo 
del honor ante el Estado,

Por ello, todo trabajador, cual
quiera que sea su categoría y for
ma en que realice la prestación 
de su esfuerzo, está obligado a 
poner en su labor el máximum 
de competencia y actividad, con

forme a sus condiciones físicas y 
capacidad profesional, desarro
llándola con la subordinación 
que debe al Jefe de la empresa, 
responsable ante el Estado de la 
dirección de Ía misma y de su or
denación al bien común.

Como consecuencia necesaria 
de lo expuesto, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, y 
a propuesta del de Organización 
y Acción Sindical,

DISPONGO

Artículo primero. Se estima
rán como faltas en el trabajo, sin 
perjuicio del carácter delictivo 
que puedan tener algunas de 
ellas,, en actividades especiales, 
con arreglo a disposiciones lega
les vigentes:

a) El abuso de autoridad por 
parte de los empresarios, jefes o 
encargados, respecto a los traba
jadores a sus órdenes,

b) Los actos de los trabajado
res contra los derechos o los in
tereses de la Empresa y la falta 
de disciplina y respeto a sus Jefes,

c) La falta del rendimiento de
bido en el trabajo.

Artículo segundo. Las sancio
nes que pueden imponerse por las 
faltas cometidas en el trabajo 
son:

a) Privación de cargos y cate
gorías sindicales,

b) Multa hasta de mil pesetas 
cuando se trate de empresarios, 
o un máximo de la séptima parte 
del salario de un mes si el san
cionado fuese otro trabajador,

c) Suspensión o pérdida de la 
categoría en el trabajo y de los 
derechos de antigüedad.

d) Despido con pérdida de to
dos los derechos adquiridos en 
el trabajo,

e) Indemnización a la Empre
sa de daños y perjuicios, sin que 
pueda exceder el importe del sa
lario de un mes.

Artículo tercero. De toda de
nuncia o reclamación de faltas en 
el trabajo, así como de las com
probadas por la Inspección, co
nocerá el Delegado de Trabajo, 
quien, previa la formación de ex
pediente, con arreglo al procedi
miento que fija el artículo sesen
ta y tres del Reglamento de vein
titrés de Junio de mil novecientos 
treinta y dos, acordará la san
ción oportuna de las señaladas 
en los apartados a) a d) inclusi
ve, trasladando el acuerdo al Jefe 
de la Central Nacional-sindica
lista para su cumplimiento, cuan
do la sanción sea de privación de 
cargos o categorías sindicales.

Artículo cuarto. La indemni
zación que señala el apartado e) 
del artículo tercero sólo podrá 
ser acordada por resolución de 
los Magistrados de Trabajo, a 
petición de parte interesada, si
guiendo en su tramitación el pro
cedimiento establecido en el De
creto de trece de Mayo último. 
Dicha resolución será inape
lable.

Acordada por el Magistrado de 
Trabajo la indemnización a la 
Empresa, ésta podrá exigírla al 
trabajador, bien en horas extraor
dinarias, que no podrán exceder 
de una diaria ni de veinte men
suales, o descontándole de su re
tribución o jornal una suma que 
no exceda de la décima parte del 

mismo y cuya cuantía se fijará 
en la sentencia.

Cuando se produzca o haya 
producido el despido del trabaja
dor, el patrono o Empresa a cu
yas órdenes pasase a prestar sus 
servicios vendrá obligada a efec
tuar dicho descuento, siendo res
ponsable de su pago mientras no 
se cumpla la sanción y el trabaja
dor esté colocado a sus órdenes.

Para hacer éfectiva la obliga
ción será requisito indispensable 
que el patrono demandante pre
sente en la respectiva Oficina de 
Colocación copia literal de la sen
tencia condenatoria, para que 
pueda hacerse constar este deta
lle en la ficha del trabajador.

Artículo quinto. Cuando el 
Delegado de Trabajo, o Magistra
do, en su caso, estimen necesario 
dictamen para la determinación 
de los daños y perjuicios, se 
dirigirán al Jefe provincial de 
la Central Nacional-sindicalista, 
quien señalará los técnicos o per
sonas capacitadas para emitir di
cho dictamen.

Artículo sexto. En los regla
mentos de régimen interior de to
da Empresa se fijará obligatoria
mente, de acuerdo con esta dis
posición y con las normas que es
tablezcan las reglamentaciones 
dictadas por el Ministerio de Or
ganización y Acción Sindical, la 
gradación de faltas y sus respec
tivas sanciones.

Artículo séptimo. Cuando la 
naturaleza de la falta cometida lo 
exija, o lo requiera la reinciden
cia o ejemplaridad del caso, el 
Delegado de Trabajo, aparte de la 
sanción que proceda imponer.
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y mientras las Jerarquías sindica- , 
les no tengan las debidas atribu
ciones, interesará de la Autoridad 
gubernativa la corrección oportu- 
na, de acuerdo con las disposi- ' 
ciones vigentes y las que en lo su- ¡ 
cesivo se dicten al efecto, o bien, | 
en su caso, si procediere, pasará j 
el tanto de culpa a lor Tribunales i 
de Justicia, |

Así lo dispongo por el presen- 
te Decreto, dado en Burgos, a cin- ¡ 
co de Enero de mil novecientos ¡ 
treinta y nueve. — Tercer Año 
Triunfal.-FRANCISCO FRAN
CO,—El Ministro de Organiza
ción y Acción Sindical, Pedro 
González Bueno.

(Boletín Oficial fiel Kstafio fiel día 13 de 
Enero de 1939.)

Núm. 214

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En la Alcaldía de Carpio se 
halla depositada una muía de las 
siguientes señas: pelo negro, edad 
treinta meses, diez dedos, un poco 
recargada de menudillos, con ca
bezada potrera y manta de listas 
encarnadas.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial a los efectos del 
reglamento de reses Mostrencas 
y conocimiento de los intere
sados.

Valladolid, 18 de Enero de 1939. 
Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil, 
Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 197

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el pla
zo que señala el artículo 239 del 
vigente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del Ins
pector municipal Veterinario de 
Valoría la Buena, y a propuesta 
de la Inspección provincial del 
Servicio, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de viruela 
ovina, por variolización, en los 
pagos denominados «Encima del 
Soto» y «Solanas», del término 
término municipal de Valoria la 
Buena y cuya epizootia fué decla
rada existente en circular de este 
Gobierno civil, de fecha 22 de 
Noviembre de 1938 («Boletín Ofi
cial» del día 25).

Valladolid, 16 de Enero de 1939. 
Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil, 
Emilio de Aspe Vaamonde 

dencia de unos diez años aproxi
madamente.

i Adjudicar a don Fernando Ga- 
! llego Alvarez, vecino de esta ciu- 
! dad, el servicio de peluquería y 
i barbería del Manicomio y Resi- 
; dencia provinciales, en las mis- 
1 mas condiciones del pasado año.
1 Aprobar un Decreto de la Pre- 
! sidencia por el que se dispuso la 
j entrega de 15 pesetas con cargo 
¡ al capítulo de Bagajes a Carmen 

Herrador, para que pueda trasla- 
darse a Vitoria.

Aceptar la dimisión que presen
ta del cargo con fecha 1 del co
rriente mes el enfermero eventual 
del Manicomio don Hermógenes 
Ríos.

Quedar enterada que don Va
lentín González, auxiliar zapate
ro de la Residencia, comenzó a 
prestar servicios el día 27 del pa
sado mes; y de que la mecanógra
fa señorita Clara Leruite ha co
menzado a prestar el Servicio 
Social con fecha l.° de los co
rrientes, siendo destinada a la 
Jefatura de Prensa y Propaganda 
del Ejército del Centro.

Conceder autorización al prac
ticante de la Diputación don Leo
poldo Malmonge para trasladar- 
se a Burgos durante los días 9 
al 14 del mes actual, ambos in
clusive, para tratar de asuntos 
referentes a la profesión de prac
ticante, según interesan los se
ñores Vicepresidente y Secretario 
del Colegio Oficial de Practican
tes de esta provincia.

Conceder el pase de vigilante a 
enfermero del Manicomio provin
cial a don Severo García Mañue
co, vigilante eventual del mismo 
Centro, y con igual carácter.

Que se devuelva al vigilante 
eventual del Manicomio don Sil
verio Aparicio, la multa impues
ta de descuento de un día de ha- 
bsr, en atención a los servicios 
prestados voluntariamente.

Triplicar la sanción de un día 
de haber al vigilante de sucios 
don Doroteo Vaquero, por la 
falta cometida al no presentarse 
en el turno de las veintidós a las 
seis horas el día 31 del pasado 
mes, toda vez que es reincidente 
por segunda vez.

Conceder el derecho al subsi
dio familiar al enfermero even
tual del Manicomio don Jeremías 
Conde, incluyéndole en el núme
ro 1 de la escala de la base 3.^, 
que comenzará a percibir a par
tir del día 1 del actual mes.

De conformidad con los artícu
los 23 y 25 de la ley de Acciden
tes de trabajo, que se indemnice 
al obrero Julián Bastardo, que 
sufrió un accidente de trabajo el 
día 2 del actual, que le obliga a 
guardar cama, con las tres cuar
tas partes del jornal que percibía 

Núm. 143

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 7 de Enero de 1939

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Silva Martín y Martín Al
varez; Interventor señor Izquier
do, asistidos por el oficial mayor 
señor Ares Perier, en funciones 
de Secretario accidental.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes;

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales 
decretados con carácter provi
sional por el señor Presidente, y 
un ingreso en el Instituto Oftál
mico Alvarado.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de pobres, de Lorenzo García, 
Raúl González y Agapita San Jo
sé, ésta reingresada, y que se 
una a sus antecedentes; de Bea
triz Domínguez y Basilia Pérez, 
y reclamar los documentos nece
sarios de las dos enfermas para 
completar los expedientes.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio, en concepto de 
pensionista de 2.® clase, de doña 
Concepción Sanjurjo a instancia 
de su esposo, y que se comunique 
a los señores Director adminis
trativo e Interventor de fondos a 
sus efectos.

Quedar enterada de haber sido 
bajas en el Manicomio los enfer
mos Ricardo Parrado, que in
gresó por cuenta de la Diputa
ción de Zamora, y Ana María Vi
llarroel que lo estaba por cuenta 
de la Diputación de Salamanca, 
y que se comuniquen estas bajas 
a los señores Director adminis- 
tivo e Interventor de fondos a 
los efectos oportunos; de Filome
na Cerezo, Paula Crespo y Sixto 
Golmayo, y que se unan las bajas 
a sus antecedentes.

Que ingresen en la Residencia 
provincial las niñas Josefa y En
riqueta Nieto, mientras permanez
ca su madre en el Hospital y de
biendo completar el expediente.

Que sea entregada la acogida 
en la Residencia Candelas Puebla 
a su madre; y los niños Lorenzo 
García y Angeles Martín a sus 
respectivos padres, por haber ce
sado las causas que motivaron 
los ingresos.

Entregar en prohijamiento ad
ministrativo a don Amaranto Ga
llego y su esposa doña Bernarda 
Sánchez, vecinos de San Pedro 
de Latarce, un asilado de la Resi

desde el día en que sufrió el acci
dente hasta que se halle en con
diciones de reanudar el trabajo o 
se le dé de alta con incapacidad 
permanente; y que se le facilite 
la asistencia facultativa y farma
céutica en la forma que indica el 
artículo 25.

Remitir al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal conten- 
ciosoadministrativo provincial, 
el expediente de amortización de 
la plaza de Arquitecto por haber 
recurrido contra el acuerdo adop
tado don Jacobo Romero.

Mostrar conformidad en un 
dictamen del Letrado^de la Cor
poración, en el que después de 
algunas consideraciones emite in
forme en el sentido de que no 
procede en derecho el abono de 
las cantidades que solicita don 
Ramón Fernández, cantidad que 
correspondía percibir a su difun
to padre don Francisco Fernán
dez por. suministro a los Estable
cimientos provinciales, mientras 
no justifique en forma legal el 
derecho del peticionario y el pa
go del impuesto de derechos 
reales.

Mostrar conformidad eón otro 
dictamen del Letrado provincial, 
en la petición de doña Concep
ción Fernández de Velasco, sobre 
que se le abone una cantidad que 
correspondía percibir a su difun
to esposo don José Martín Alon
so, en cuyo dictamen se manifies
ta que no procede en derecho el 
abono de dicha cantidad, mien
tras no justifique en forma legal 
su derecho y el pago del impues
to de derechos reales.

Aprobar la 3,“ relación de ho
jas adicionadas al padrón de cé
dulas personales de los pueblos, 
en período ejecutivo del ejercicio 
corriente, que da principio con 
don Julián Velasco, de Aldeama- 
yor y termina con don Antonio 
Prieto, de Medina del Campo, 
cuyo importe se eleva a 474,62 
pesetas; y que pase a Interven
ción a sus efectos.

Admitir y estimar las reclama
ciones de los contribuyentes de 
cédulas personales don Victoria
no Presencio y doña Inocencia 
Sánchez, en la forma que propo
ne el Negociado.

Desglosar del grupo de cédulas 
personales la correspondiente a 
don José María Soler y que se le 
entregue, toda vez que el cabeza 
de familia con quien figuraba em
padronado se halla en el frente y 
no ha obtenido las que figuraban 
en el grupo.

Mostrar conformidad con un 
informe del Negociado de cédu
las personales, y en su virtud y 
por razones que alude, no acceder 
a la petición formulada por el 
señor Subdirector de la Compa-

MCD 2022-L5



19 de Enero de 1939 59

ñía Telefónica Nacional, relativa 
a que a diversos empleados de la 
misma Compañía procedentes de 
la zona no liberada que no han 
obtenido sus cédulas y a quienes 
se les exige ahora para el percibo 
de haberes, se les exima del recar
go correspondiente al período eje
cutivo.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que se dispu
so: 1.® Formalizar con cargo al 
capítulo l?, artículo l.°, parti
da 3, la entrega de 15 pesetas he
cha a Carmen Herrador para que 
pudiera trasladarse a Vitoria, 
2.° La extensión a nombre de don 
Constantino Candeira, Arquitec
to de la Corporación los libra
mientos que a continuación se 
detallan: a) uno por 282,15 pese
tas que recoge gastos urgentes 
efectuados en las habitaciones 
del señor Gobernador General, 
cuarto de Médicos del Manico
mio, horno de la panadería y re
paraciones urgentes de la Resi
dencia, todo correspondiente al 
año 1937, cuya cantidad será 
aplicada al capítulo 1.°, artícu
lo 3,°, partida 16, b) otro por 
170,40 pesetas por gastos urgen
tes de entretenimiento en la Resi
dencia provincial en 1938, cuya 
cantidad se aplicará al capítu
lo 11, artículo 10; siendo estos 
dos últimos libramientos expedi
dos en calidad de a justificar; y 
quedar enterada de que se han ex
pedido y formalizado con cargo 
a las operaciones del presupuesto 
de 1938, los libramientps ordena
dos por el señor Presidente,

Quedar enterada del estado ge
neral del movimiento de fondos 
habido el 5 de los corrientes, cu
yo resumen es como sigue: ope
raciones contables 4,317,860,65 
pesetas, operaciones extraconta
bles 208,505,53, total de existen
cias 4,526.366,18 pesetas.

Mostrar conformidad con una 
moción del señor Depositario, 
relacionada con el resultado de 
la inspección del Timbre, en la 
que propone que la Comisión 
acuerde se requiera al Habilita
do del material y a los distin
tos Jefes de dependencia que 
justifican el de su oficina, pa
ra que no admitan factura ni 
recibo que no esté reintegrado 
con arreglo al artículo 186 de la 
vigente ley del Timbre, y asimis
mo al señor Arquitecto, Directo
res de los Establecimientos y Far
macéutico para que análogamen
te exijan et reintegro conforme al 
aludido artículo en todos y en 
cada uno de los recibos y factu
ras por obras, suministros y ser
vicios, absteniéndose estos últi
mos de certificar de los mismos 
sin ese requisito de llevar el tim
bre correspondiente, aunque las 

facturas vayan sin recibí, por 
que se considere que el valedero 
es el que se estampa en el acto 
de cobrar el libramiento, el cual 
así no llevará ya timbre del Es
tado, a no ser que existan docu
mentos complementarios, como 
son, he de haber, certificaciones, 
etcétera.

Mostrar conformidad en un in
forme del Negociado en comuni
cación del señor Presidente de la 
Corhisión Central de Requisicio
nes de ganado equino, en la que 
interesa que se le remita una 
propuesta de valoración de gana
do de dicha especie a tenor del 
estado que consigna al respaldo 
de dicha comunicación, cuyas 
requisiciones se hicieron con mo
tivo de la movilización general 
de 1936, para las necesidades del 
Ejército Nacional; estimándose 
en el informe del Negociado que 
vigente el Reglamento de 1 de 
Diciembre de 1917 declarado Ley 
en 29 de Junio de 1918, procede 
que se constituya la Comisión 
provincial de valoraciones, for
mada por la Comisión Gestora 
de esta Diputación y el Jefe admi
nistrativo de la provincia del 
Cuerpo de Intendencia Militar, a 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 41 de referido Reglamento, 
y que una vez constituida, proce
da a la valoración que se solici
ta; y que se comunique al señor 
Jefe administrativo de la provin
cia del Cuerpo de Intendencia 
Militar.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Martín Alva
rez, y designar a doña Socorro 
San José con destino a los servi
cios de la Residencia provincial, 
con carácter de eventual y en 
concepto de interna, sueldo de 
40 pesetas mensuales y ración.

Que pase a gestión del señor 
Martín Alvarez, una comunica
ción del señor Gobernador civil, 
en la que traslada otra del señor 
Subsecretario del Ministerio del 
Interior, contestando a la consul
ta referente al sostenimiento de 
la Oficina de Colocación obrera.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales,

Valladolid, 9 de Enero de 1939, 
Tercer Año Triunfal, —El Secre
tario accidental, Virgilio Ares 
Perier.—Vy B.®: El Presidente, 
Eladio Cianeas.

MU!imi
Núm, 193

C astromembibre

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el corriente ejerci

cio de 1939, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden forniularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos,

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal, y 
5,° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924,

Castromembibre, 14 de Enero 
de 1939, —El Alcalde, Manuel Al
varez,

Núm, 174

Cervillego de la Cruz

Aprobado por la Comisión Ges
tora de este Ayuntamiento, el pre
supuesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio de 1939, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a los 
efectos del artículo 300 del Esta
tuto municipal y 5,° del Regla
mento de Hacienda municipal.

Igualmente se hallan expuestas 
al públicas las ordenanzas de 
exacciones de impuestos para nu
trír el presupuesto de referencia.

Cervillego de la Cruz, 10 de 
Enero de 1939, —El Alcalde, Ru
fino Serrano,

Núm. 175

Gatón de Campos

Don Fidel Madrigal Madrigal, Al
calde de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por las Comisiones de 
evaluación a la estimación de 
utilidades como base para forma
lización del repartimiento esta
blecido por el Estatuto munici
pal de 8 de Marzo de 1924, por el 
presente se recuerda a todas las 
personas sujetas a contribuir, o 
a sus representantes legales, de 
conformidad con el artículo 505 
del referido Cuerpo legal, la obli
gación en que se hallan de pre
sentar en el término de diez días 
en la Secretaría del Ayuntamien
to las relaciones juradas de sus 
utilidades,

Del propio modo se hace pú

blico la obligación en que se ha
lla todo residente en este término 
munfcipal, de atender los reque- 
mientos que con respecto a la 
obtención de sus utilidades o 
rendimientos propios o ajenos 
los hagan las Comisiones de eva
luación y Junta general de repar
timiento, pues de lo contrario 
incurrirán en las responsabilida
des consiguientes.

Gatón de Campos, 13 de Enero 
de 1939, —Fidel Madrigal.

■ Núm. 165

Herrín de Campos

Don Antonino Herrero Escobar, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento general de 
utilidades de la única parro
quia de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .® La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce, del 
día. 22 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4,® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistratlvo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Herrín de Campos, 13 de Enero 
de 1939, — Antonino Herrero,
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Núm. 166

Herrín de Campos
Don Cesáreo Alonso Ruiz, PresP 

dente accidental de los vocales 
natos de la Comisión de eva
luación de la parte real del re
partimiento general de utili
dades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .® La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce, del 
día 22 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistratívo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocinaiento.

Herrín de Campos, 13 de Enero 
de 1939. — Cesáreo Alonso.

Núm. 173

Olivares de Duero
Formado el proyecto de modifi

caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio, para la forma
ción del que con carácter de or
dinario ha de regir en el próximo 
de 1939, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, y las ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, en 

que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa
das.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Olivares de Duero, 11 de Enero 
de 1939. — El Alcalde, Matías 
Pelayo.

Núm. 171
Torrecilla de la Orden

Formado el padrón de habitan
tes de este término, con los datos 
resultantes en 31 de Diciembre 
de 1938, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince 
días, a los efectos de reclama
ción.

Torrecilla de la Orden, 13 de 
Enero de 1939. —El Alcalde, Ni
colás Nieto.

Núm. 195

Vega de Valdetronco
Formado el apéndice al padrón 

de habitantes de este término mu
nicipal, con referencia al 31 de 
Diciembre de 1938, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a los efectos de 
examen y reclamaciones opor
tunas.

Vega de Valdetronco, 14 de 
Enero, de 1939. —El Alcalde, Lo
renzo San José.

Núm. 194

Villafrades de Campos
Don Francisco Sánchez Giraldo, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que este Ayunta
miento, atemperándose a lo dis
puesto en los artículos 483, 484 y 
489 del Estatuto municipal refor
mados por la ley de 12 de Enero 
de 1932, ha procedido a designar 
los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento general de utilidades para 
el ejercicio de 1939, previa con
sulta de los documentos contri
butivos, habiendo sido nombra
dos los señores siguientes;

Parte real
D. Acacio Herrero Escobar.
D. Germán Alonso Pastor.
D. Antonio Martín Escobar.
D. Máximo Sánchez Pastor. 
Un representante del Sindicato.

Parte personal

D. Manuel Giraldo Merino.
D. Canuto Ramos Ramos.
D. Felipe Ramos Rodríguez.

También se aprobaron y se ha
llan expuestas al público, las re
laciones de los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia conforme a 

Núm. 141

Partido judicial de Villalón de Campos

REPARTIMIENTO aprobado por los Ayuntamientos de este partido 
para cubrir las atenciones de la Administración de Justicia dél 
año de 1939, por la cantidad de diez mil trescientas sesenta y sie
te pesetas y diez céntimos, que, con novecientas ochenta y dos 
pesetas y noventa céntimos, hace un total de once mil trescien
tas cincuenta pesetas a que asciende el presupuesto aprobado 
para dicho ejercicio por el ilustrísimo señor Delegado de Hacien
da, correspondiendo a los Ayuntamientos satisfacer las cuotas 
siguientes:

Base imponible Cuotas anuales
PUEBLOS — —

Pesetas Pesetas

Aguilar de Campos ......... 46.613,97 559,36
Barcial de la Loma.......................................... 21.874,88 262,50
Becilla de Valderaduey ....... 28.540,87 342,49
Bolaños de Campos.......................................... 30.327,43 363,92
Bustillo de Chaves..........................  . . . 14.857,61 178,30
Cabezón de Valderaduey................................ 5.974,17 71,67
Castrobol.....................................................  . 13.071,55 156,86
Castroponce de Valderaduey........................ 16.653,36 199,84
Ceinos de Campos.......................................... 25.120,67 301,45
Cuenca de Campos.......................................... 40.967,43 491,60
Fontihoyuelo..................................................... 10.056,16 120,68
Gatón de Campos.......................................... 22.877,70 274,53
Herrín de Campos..................................... ..... 23.750,94 285,01
Mayorga de Campos..................................... 108.777,78 1.305,33
Melgar de abajo.......................... ..... 13.350,71 160,21
Melgar de arriba................................................ 24.780,87 297,37
Monasterio de Vega.......................................... 20.504,99 246,06
Quintanilla del Molar ..................................... 11.465,72 137,60
Roales............................................................... 13.690,67 164,28
Saelices de Mayorga..................................... 12.150,52 145,81
Santervás de Campos..................................... 25.595,80 307,15
Unión de Campos (La)..................................... 27.248,25 327,00
Urones de Castroponce ....... 14.330,32 171,96
Valdunquillo..................................................... 28.810,40 345,72
Vega de Ruiponce........................................... 19.464,26 233,58
Villabaruz de Campos..................................... 15.894,60 190,74
Villacarralón..................................................... 9.973,80 119.68
Villacid de Campos . . ................................ 19.969,06 239,63
Villacreces................................ 8.750,36 105,00
Villafrades de Campos. ....... 19.691,65 236,30
Villagómez la Nueva..................................... 9.458,94 113,51
Villalán de Campos.......................................... 15.183,57 182.20
Villalba de la Loma.......................................... 8.063,90 96,76
Villalón de Campos........................................... 92.832,38 1.113,99
Villanueva la Condesa..................................... 6.154,97 73,86
Villavicencio de los Caballeros. . . . . 29.602,69 355,23
Zorita de la Loma ........................................... 7.493,20 89,92

Totales...................................863.926,15 10.367,10

Lo que se hace público para conocimiento de los Ayuntamientos 
interesados, a los cuales se les notifica por medio del presente la 
obligación en que se hallan de ingresar en la Depositaría de fondos 
de este Ayuntamiento, trimestralmente, y precisamente en los quince 
primeros días de cada uno la cuarta parte de la cuota que les ha co
rrespondido, para cumplir con lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
Diciembre de 1934, con apercibimiento de apremio si no lo verifican.

Villalón de Campos, 13 de Enero de 1939. —El Alcalde acciden
tal, Francisco López.—El Secretario, Teógenes Pardo.

Imprenta de la Diputación provincial

lo dispuesto en el artículo 489 ci
tado y la Real orden de 7 de Ene
ro de 1924, advirtiendo que las 
reclamaciones deberán producir
se ante el Ayuntamiento por los 
interesados legítimos, dentro del 

^plazo de siete días.
Villafrades de Campos, 15 de 

Enero de 1939.—Francisco Sán
chez.
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